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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la  R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R eal orden.
Deseando S. M. la R e in a  Gobernadora aliviar la 

suerte de los pueblos, notablemente gravados por la de
mora que experimentan en el reintegro de los sumi
nistros de provisión que hacen á las tropas del ejérci
to, Cuerpos francos y Guardia nacional movilizada, ha 
tenido á bien resolver, de conformidad con las medidas 
propuestas por el Secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda en Real orden de 20 de Febrero último, 
y con presencia de lo que acerca de ellas han informa
do V. S. y el intendente general del ejército en 2  y 4  
del corriente mes, que por ahora se observen las reglas 
siguientes:

1* Los pueblos qne tengan en su poder recibos de 
suministros hechos á las tropas del ejército, Cuerpos 
francos y Guardia nacional movilizada durante el año 
próximo pasado, los presentarán, si ya no lo hubiesen 
verificado, á la respectiva intervención de distrito, por 
la cual se procederá en un breve término á liquidación. 
Interin que esta se realice se librará por la referida in
tervención á los ayuntamientos de los pueblos ó á sus 
apoderados una certificación del importe de los recibos 
presentados.

2? Los ordenadores, gefes de hacienda militar de 
distrito, luego que esté hecha la liquidación por los in
terventores, expedirán de su importe el correspon
diente libramiento, que servirá de data al pagador con 
el recibo del apoderado del ayuntamiento, y de cargo 
la equivalente carta de pago que este ha de dar al mis
mo para su abono por las oficinas de rentas.

3* En cuenta de las contribuciones que adeuden los 
pueblos se admitirán por las expresadas oficinas de ren
tas las enunciadas cartas de pago expedidas por los pa
gadores de ejército, cargando su importe al presupuesto 
de la Guerra.

4? Los intendentes, con presencia de las circunstan
cias de las provincias respectivas y de los pueblos, se
ñalarán á los ayuntamientos un plazo prudencial á fin 
de que les presenten la certificación mencionada en la 
regla 1? para obligarlos al pago de lo que resulten de
biendo por contribuciones, con deducción dél importe 
de las certificaciones expresadas.

áí Los suministros que hagan los pueblos en el pre
sente año se liquidarán por las respectivas interven
ciones de distrito, prévia la presentación de recibos y 
demas documentos justificativos que están prevenidos 
en las épocas prefijadas por las Reales órdenes de 9 de 
Setiembre de 1829 y ó de Diciembre de 1834, procé- 
diéndose en seguida según lo prevenido en la regla 2? 
a expedir el libramiento de su importe á favor del pa
gador del distrito, quien en equivalencia del recibo 
que firme el apoderado del pueblo ó ayuntamiento, da- 
ra la correspondiente carta de pago. Este documento 
se admitirá igualmente en pago de parte de las contri
buciones del pueblo por las oficinas de rentas, las cua
les le entregarán como dinero á las de hacienda m ili
tar en cuenta de la consignación de guerra.

6Í El importe de los suministros que se presten á 
los Cuerpos francos y Guardia nacional movilizada se 
aplicarán por las oficinas de ejército al presupuesto ex
traordinario de Guerra respecto á que en él deberá re
fundirse el crédito extraordinario que según lo dispues
to en el artículo 2? de la Real orden de 1G de Diciem
bre último ha de pedirse á las Cortes para la subsisten
cia de los mencionados Cuerpos, cuyo costo no se com
prendió en los presupuestos ordinario y extraordinario 
de Guerra aprobados por la ley de 2G de Mayo próxi
mo pasado.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y  fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1836. = A l modo var.= 
Sr. intendente general del ejército.

Partes recibidos en la  secretaria de Estado y  del Despacho 
de la  Guerra.

El capitán general de Extremadura en comunicación del 
9 dice que 11 individuos que han pertenecido á la facción han 
reclamado indulto , presentándose a l efecto a l coronel D. Jo r
ge F iin te r , comandante general de la línea de la  Mancha.

E l general en gefe del ejército de operaciones con fecha 
9 trasmite un parte del comandante general de la  provincia 
de Santander noticiándole el brillante encuentro que el dia 4  
tuvo en la  v illa  de S. Pedro el teniente del batallón franco 
voluntarios de Cantabria D. Fernando Gutiérrez M in a , quien 
con solos 17 hombres atacó 250 facciosos, de los cuales 50 
de caballería ; habiendo sido el resultado causarles 3 muertos, 
entre ellos un^edidaf; hacerles 5 prisioneros, y  rescatar a l sub
teniente de dicho cuerpo D. Joaquín Quevedo y  12 soldados 
hechos prisioneros la tarde anterior. Por nuestra parte hemos 
tenido un soldado muerto.

E l capitán general de C astilla la  Nueva con fecha del 12 
inserta un oficio del comandante general de Cuenca dándole 
parte de que el capitán de voluntarios de Extremadura D . J o 
sé T uy, comisionado para perseguir á la gavilla del ladrón fac
cioso Peinado, logró sorprenderla en el pueblo de Manzancra 
á las once y  media de la noche del 1.° matando al centinela 
y  caballo que tenían inmediato al pueblo, y otros dos indi
viduos dentro del m ism o, cogiéndoles algunas armas, un caba
llo  y  varios efectos.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U Í A .

C ons tan t in op la  3 de Febrero .
El buque que llevó á A lejandría el firman del Sultán es

taba ya de vuelta el 3 , y  son curiosos los pormenores sabidos 
por este conducto. El bajá estaba en el Cairo cuando llegó 
el firm an; en su consecuencia se presentó el cónsul general de 
Inglaterra ai ministro Boghos-Bey solicitando remitiera el 
mensaje á su señor con toda ia celeridad posible ; pero ha
biendo rehusado aquel mezclarse en un asunto tan desagrada
b le , ni aun quiso adm itir el firm an; y aconsejo al cónsul que 
se pusiera personalmente en camino para llevarle él mismo 
al baja. No obstante, M ehem et-A lí con un disimulo entera
mente asiá tico , recibió el firman de la Puerta con toda la 
solemnidad y respeto acostumbrados en tales ceremonias. R o 
deado de teas, de incensarios encendidos y  de todo el lujo y  
pompa orien ta l, se inclinó hasta la tierra delante del papel 
oficial, lo que manifiesta por otra parte su resolución de re
conocer a lo menos de apariencia la soberanía de la Puerta.

La comisión de Suleiman-bajá en Siria no es tan favo
rable como se decia á las reclamaciones de la Inglaterra. Sus 
órdenes eran que averiguase especialmente todos los casos de 
opresión é injusticia relativos á los subditos británicos; pero 
carecía de poderes para reformar ó alterar el sistema de mo

nopolio que se ha adoptado con los productos de la  Siria. 
Verdaderamente es m uy difícil concebir cómo podría salir 
adelante M ehem et-A lí sin esta especie de contribuciones, 
cuando ha aumentado solo las fuerzas de Siria hasta llegar á 
formar un ejército de 70$  hombres. Parece que en A lepo ha 
habido muchos desórdenes, porque habiendo los soldados 
echado abajo las puertas de las casas con el objeto de saquear
las, no han perdonado la del mismo cónsul ingles Mr. W h erry .

Las últimas noticias de Siria que alcanzan hasta el fin de 
D iciem bre, refieren que el capitán director de la empresa de 
la  navegación del Eufrates ha botado por últim o á este r io  
sus barcos de vapor, á pesar de todos los obstáculos y  difi
cultades que ha encontrado en su camino. La Puerta ha expe
dido nuevos firmanes á su favor, y hace cuanto está de su par
te para favorecer esta importante expedición.

Y a  es conocida la reforma interesante que había intentado 
el Su ltán , fijando en todo el imperio los sueldos de los bajaes, 
y  comisionando á los oficiales ó musselims para cobrar las ren
tas del Estado. La experiencia que se ha hecho ya de esta me
dida en Erzerum, Trcbisonda y en otras partes, ha producido 
muy buenos efectos, y por lo mismo saldrá muy pronto un 
firman estableciendo en todas las provincias gobernadas por la  
Puerta el mismo orden de cosas.Tampoco se duda que la inten
ción del Sultán es extender la aplicación de este sistema hasta 
por el bajalato de M eh em et-A lí, especialmente por la Siria. 
H ay  fundamentos para creer que el firman relativo á los mo
nopolios , ha sido dado para que ya haya algún antecedente 
sobre esto.

Se dice que el R e y  de Baviera ha llegado aqui de incóg
nito con el nombre de conde de Augsburgo. Como la casa del 
embajador griego no era un local* suficiente para S. M. y la  
com itiva, se ha alojado en la legación de Austria.

Acaba de llegar un coronel de ingenieros del ejército aus
tríaco , que viene á exam inar las minas de cobre de Tocat.

E l embajador ruso, apoyado en esta ocasión por Ja 
F ranc ia , ha presentado una protesta contra la conducta obser
vada últimamente en Samos porTahir-Bajá. Parece que el des
embarco que han hecho en esta isla las tropas turcas es una 
violación del tratado garantido por las Potencias europeas. Lo 
mismo hay que decir respecto á la  deportación de los 17 indi
viduos que son ahora esclavos, pero que indudablemente ob
tendrán su libertad. Se recela que el Gabinete ruso ha instiga
do á los samiotas á hacer resistencia á la  Puerta. De todos 
modos lo cierto es que se negaron á pagar el convenido tributo 
de 100,000 francos; pero no por eso la Francia ha dejado de 
sostener las protestas de la Rusia contra el modo que ha teni
do T ahir-B ajá de verificar su cobro. (M .  O ttom an ,  )

 Están completamente allanadas las dificultades que sub
sistían para la navegación por medio del vapor entre esta ciu
dad y  la de Smirna , porque la Puerta otomana veia con sen
tim iento aquel ramo de industria en manos extran jeras, y  
quería obligar al comercio de aqui á construir buques de va
por. Se ha concluido con la dirección del barco de vapor la  
D o r o t e a  un contrato fo rm al, que no puede menos de ofrecer 
ventajas a l Gobierno , hasta ahora reducido á mantener sus 
comunicaciones por medio de los tártaros.

El curso de los fondos turcos ha experimentado en estos 
últim os dias una baja extraordinaria, de manera que el f lor ín  
estaba á 4-11 paras: pero la mudanza de los empleados en la  
dirección de la  casa de moneda habia hecho esperar otro re
sultado.

R U S I A .

P e t e r s b u r g o  15 de  Febrero .

Los regocijos públicos celebrados ayer 14, domingo de 
carnava l, en la plaza del A lm iran tazgo , se convirtieron en 
motivos de pesadumbre y  luto para diferentes fam ilias. El tea
tro provisional de Lehm am , que era de m adera, se incendió, 
pereciendo en él muchísimas personas; y  á fin de prevenir las 
relaciones falsas ó exageradas, referiremos los pormenores de 
aquel suceso que se nos han comunicado oficialmente.

Eran cerca de las cuatro de la tarde, é iba á empezar la 
representación, cuando los actores que tenían que trabajar en la 
pantom im a, y  se estaban vistiendo en una pieza particular, ad
virtieron que la luz que les alum braba, colocada en demasía-



da altura, había pegado fuego á las vigas trasversales de di
cha pieza. Inmediatamente se levantó el telón para anunciar 
al público el peligro, y se abrieron ocho puertas grandes de 
dos hojas.

Pudieron asi salvarse los espectadores de la primera y se
gunda hilera de palcos , y hubieran tenido los demas igual 
suerte, á no ser por el desorden y confusión que causó la alar
ma general. El fuego se descubrió desde luego al lado derecho 
del teatro, en donde habla salidas harto espaciosas; mas por 
desgracia todos los espectadores del patio se agolparon hacia 
el lado izquierdo, en donde no había sino un pasillo y una es
calerilla , ambos angostos. Los primeros fueron atropellados y 
pisoteados por los que les siguieron, y estos también por el res
to de la muchedumbre que sobrevenía. En un momento se en
contraron las puertas cegadas y sin salida alguna practicable. 
Las llamas se apoderaron del teatro entero, se desplomó el 
techo, y cubrió á la multitud aglomerada, de maderos ardien
do y escombros. De z)00 ó mas personas reunidas, perecieron 
121 hombres y 5 mugeres, en todo 126 ; otros salieron gra
vemente heridos, aunque todavía hay esperanza de su cura.

Nada se omitió de cuanto podía contribuir á salvar á 
los que peligraban, á aliviar á los heridos y á tranquilizar á 
los habitantes de la capital. Las tropas destinadas á los in
cendios corrieron á la primera señal de él. La guardia de á ca
ballo , los regimientos de Preobraschouski y de Paulowski lle
garon á toda prisa, y el Emperador se presentó con la prime
ra división de tropas, tomando en seguida todas las providen
cias oportunas en tal caso. Vióse la plaza del Almirantazgo 
llena de miles de personas sin que ocurriese ningún desorden, 
pues la presencia del Emperador contenía á todos, y la multi
tud silenciosa abría calle á las bombas y á los que conducían 
los muertos y heridos.

 De una carta particular de San Petersburgo del 16 de Fe
brero extractamos lo siguiente:

Antes de ayer por la tarde se incendió uno de los teatros 
de la ciudad, construido exprofesamente para las funciones 
de carnaval. Han perecido abrasadas 170 personas y otras mu
chas por la caída de vigas y armazones. También ha sido gran
de el número de heridos.

El Emperador, que asistía á la función, hizo todos sus es
fuerzos para sustraer las víctimas al furor de las llamas, y su 
semblante se cubrió de lágrimas cuando reconoció en los ca
dáveres á algunos de sus amigos. Han perecido varios genera
les. La ciudad está consternada, y las familias mas distingui
das deploran pérdidas dolorosas. ( Abálle du Nord).

AUSTRIA.
Viena 22 de Febrero.

Por las últimas noticias recibidas de Cracovia se sabe que 
nuestras tropas no encontraron resistencia alguna al entrar en 
la ciudad. Se nombró inmediatamente una comisión militar, 
á la que se reunieron algunos empleados civiles designados por 
el Senado. Los habitantes de Cracovia han considerado esta 
última disposición como el medio mas conveniente y mas 
propio para asegurar di orden y la tranquilidad pública.

(Mercure de Souabeí)

FRANCIA.
Paris 4 de Marzo.

Hemos recibido por la vía del Piamonte copia del pro
tocolo de la conferencia celebrada en el ministerio de Nego
cios extrangeros (Foreing-Office) sobre los negocios entre el 
Portugal y el Piamonte, del tenor siguiente:

"Hallándose presentes el vizconde de Palmerston , el ba
rón da Torre de Mancorvo y el conde San Martin d’Aglie: 

"Habiéndose suscitado diferencias entre los Gobiernos de 
Portugal y de Cerdeña, el Gobierno de S. M. B ., en calidad 
de amigo de las dos partes contendientes, ha ofrecido sus bue
nos oficios para conseguir un arreglo entre ambos Gobiernos. 
Y aceptada por estos la amistosa oferta de aquel, han dado á 
sus respectivos encargados de Negocios residentes las competen
tes instrucciones para el caso.

"El vizconde Palmerston, principal secretario de Estado 
de S. M. B. en Negocios extrangeros; el barón de Mancorvo, 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. F., 
y el conde d’Aglie, enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario de S. M. el Rey de Cerdeña, reunidos en el1 mi
nisterio de Negocios extrangeros en 9 de Enero de 1836, dio 
cuenta el expresado vizconde Palmerston de los motivos que 
le habían movido á convidar á los ministros portugués y 
sardo á que concurriesen á su domicilio, declarándoles al pro
pio tiempo, que parecíéndole satisfactorias las explicaciones que 
había recibido, nada se oponía ya en su concepto á la buena 
armonía entre los dos Gobiernos. Para su consecución, pro
puso que se restableciesen inmediatamente las relaciones de co
mercio entre ambos países, á cuyo fin se revocaría el decreto 
del Gobierno portugués de 31 de Agosto de 1835 ; y que des
pués de notificarse esta revocación, los dos Estados enviarían 
cónsules, que serian reconocidos y recibidos con todas las ce
remonias de costumbre. (Debuts)

 De Francfort-sur-Mein escriben con fecha 24 de Febre
ro lo que sigue:

Circula aquí y en los pequeños Estados de Alemania el 
rumor de que la salud de S. M. el Rey de Prusia, delicada 
tiempo ha, experimenta ataques peligrosos. Ademas del sen
timiento que semejante noticia ocasiona á todos sus súbditos, 
llenos de respeto y estimación hacia la persona de su augusto 
Soberano, se echa de ver una gran inquietud entre los indivi
duos de la clase industrial, que ve en su noble sucesor un ca
rácter grande y generoso, pero demasiadamente guerrero para 
el tiempo en que vivimos y las circunstancias en que nos 
encontramos.

Nuestros aristócratas han sentido vivamente el falleci

miento de la joven cuanto amable Princesa de Schwarzem- 
berg, muerta de un pistoletazo que le disparó su marido en 
el teatro de Nápoles, según lo refieren los periódicos alema
nes; pero cartas de Nápoles aseguran que no fue en el teatro, 
sino en su casa, donde volviendo el Príncipe de caza, mato a 
su esposa de un escopetazo, por haberla sorprendido con un 
ingles.

El Príncipe Adolfo de Schwartzemberg es el primogéni
to de la familia y heredero del mayorazgo , y sucedió á su pa
dre en 1833. Tiene 36 años, y se casó con la Princesa Leo
nora, una de las hijas del Príncipe Mauricio de Lichsteins- 
tein , que nació en 1812; se casaron en 1830, y tuvieron dos 
niños, que viven, de este matrimonio. ( Debats.)
cámara de los pares— Continúa la décima audiencia, del

8 de Febrero.
El Presidente á Fieschi. ¿ Se acuerda V. de la conversación 

que tuvo con V. Mr. Caunes ?
Fieschi. Sí; temía que me acompañase con aquellas gen

tes : yo no tenia ganas de matar ai Rey; eso no me gustaba. 
(Movimiento.)

El abogado Dupont al testigo. ¿No ha usado la Petit mu
chas veces de su influencia con Fieschi para que no tomara 
parte en conspiraciones?

El testigo. El 5 de Junio se unió ella á mí para evitar que 
saliese y para que durmiera en el molino.

Al retirarse Mr. Caunes echa una mirada de compasión á 
Fieschi, cuya agitación es difícil de describir, se levanta y se 
aventura á tender la mano á Mr. Caunes. Este anciano respe
table parece vacilar: alarga su mano al acusado, y este llo
rando la estrecha respetuosamente.

Mr. Fontaine, tratante en granos en la casa Blanca, cer
ca de Bicetre, declara que More y fue á su casa el día del aten
tado ; que recibió de él la suma de 60 francos, de ellos 4& en 
un billete , y 15 francos 60 cént. en sueldos: el billete era para 
su curtidor, y los sueldos para los obreros. Morcy, después de 
haber salido de su casa, volvió. La primera vez estuvo ocho 
horas y cuarto , la segunda nueve. El testigo sabe que al salir 
de su casa se detuvo en la de un vecino.

El procurador general. El testigo ha sido llamado para 
destruir, ó al menos atenuar la declaración del criado Luis, y 
no ha producido tal efecto, porque Morey habría salido de la 
casa Blanca á las nueve, y el criado lo encontró de nueve y 
media á diez. La Mouchet ha hablado en el mismo sentido. D - 
jo que Morey había ido á casa de Mr. Fontaine, que había 
vuelto entre nueve y diez, y vuelto á salir otra vez.

Mr. Prat, director de Sta. Pelagia.
El Presidente. ¿ Piensa V. que con una licencia interior, 

al ir á ver á un preso se pueda ver á otros ?
Mr. Prat. Sí, sin duda se puede circular por todas partes.
El Presidente. Los que tienen licencia para entrar en los 

cuartos ¿ pueden pasearse también por los patios?
Mr. Prat. Sucede algunas veces, pero no se permite.

Resulta de las explicaciones del director que no habla 
mas que un locutorio para los dos edificios.

Pepin. Quisiera ilustrar un hecho. ¿ No era necesario pa
sar un patio grande para ir á ver á Enrique Lecomtc?

Mr. Prat. Sí.
Pepin. ¿ Dónde estaba Cavaignac ?
Mr. Prat. En el edificio nuevo.
Pepin. Ya Jo ven Vds.
Mr. Prat. Pero no había mas que un locutorio para am

bos edificios. (Movimiento.)
Pepin. Lo mismo da.

Suspéndese la audiencia á las cuatro y cuarto, y se con
tinúa á las cuatro y media.

Continúa el eximen de los testigos.
Aillar, guarnicionero, conoce a Morey por hombre hon

rado , siempre dispuesto á hacer un favor, y su mesa y bolsillo 
prontos para el que los necesita.

El abogado Dupont. ¿Sabe el testigo á qué hora se reco
gió Morey el 27 de Julio?

El testigo. A las ocho, y no volvió á salir.
El abogado Dupont. ¿A qué hora salió el 28?
El testigo. A las siete para afeitarse y leer ios diarios. Se 

fue después á la casa Blanca, volvió á las diez y inedia y ya 
no salió.

El abogado Dupont. ¿Sabe el testigo en qué empicó Mo
rey el día ?

El testigo. Fue á paseo con su sobrina.
Pedro Luíz, aprendiz de guarnicionero.

El Presidente. ¿ Conoce V. á Morey ?
Lutz. Sí, es mi padrino.
El Presidente. ¿Trabaja V. en su casa ? z
Lutz. Siempre. , * 1
El abogado Dupont. Suplico se le hagan las mismas pre

guntas que al anterior testigo.
El Presidente. Es preciso dejarle hablar (al testigo): ¡qué 

sabe V. ?
Lutz. A la verdad... no sé nada. (Risas.)
El abogado Dupont. ¿ A qué hora se retiró Morey el 27 

de Julio?
Lutz. A las ocho y media.
P. < Estaba mojado ?
R. Sacudió su sombrero hácia mi cara por divertirse.
P. ¡A qué hora salió el día 28?
R. A las siete y media.
P. < A qué hora volvió?
R. A las diez y media.
El abogado Dupont. ¿ Vió V. á Burdct, criado de Mr. Pa- 

miel, el 26 de Julio?
Lutz. Sí, lo vi á las ocho, y me dijo: entraré si me da V. 

un vaso de vino: fui á buscar dos vasos, y entró.
El abogado Dupont. ¿ Cuando Morey encontraba á Bur

der , solía hablarle?
Lutz. Sí, siempre.
Mr. Dupont. Esto es lo que yo quería comprobar con la 

declaración de este testigo y del anterior.
El procurador general. La muger de Morey no ha decla

rado como V. Ha dicho positivamente que Mórey había sa-* 
lído á las nueve y media el 28 de Julio para ir á la casa 
Blanca, y que no había vuelto hasta la una.

Lutz. En verdad que volvió á las diez y media: yo esta
ba ya almorzando.

La señorita Manny, lavandera de ropa fina, declara no 
ser parienta tan allegada de Morey, sino amiga suya. Declara 
lo mismo que los anteriores.

Interpelados estos tres testigos por el abogado Dupont; 
acerca de cómo estaba Morey en la comida del 28 de Julio* 
declaran que como siempre.

Fitcux, sastre, dice que nunca hizo á Morey sobretodo 
azul; que solo le ha hecho un frac negro, un sobretodo os
curo y otro verde.

Lopinet, mercader de muelles, distrae algunos instantes 
al tribunal con una jocosa declaración: ha sido llamado á 
petición de Fieschi.

El Presidente. ¿Qué sabe V?
Lopinet. Lo diré todo desde luego.... pero no sé nada: he 

vendido muebles á Fieschi, que me ha pagado con antiew 
pación.

Fieschi. ¿Yo ó la Petit?
Lopinet. Oiga V. si quiere: cuando yo recibo dinero no 

me cuido de saber si es de un caballero ó de una señora: si 
el dinero es macho ó hembra. (Risas, y aün Fieschi mani
fiesta alegría.)

El Presidente. En fin, V. debe saber cuál de los dos le 
pagó.

Lopinet. Yo no me cuido de eso.
El Presidente. ¿ Quién le puso á V. el dinero en la mano?
Lopinet. Pero ¿á qué es saber eso? el dinero no es macho 

ni hembra.
Muchas voces, ah ! ah!
Lopinet. No me acuerdo.
El abogado Dupont. ¿No sabe el test:go que Morey salvó 

la vida á un militar?
Lopinet. Es una hermosa acción: yo fui quien lo hice; 

(risas) yo y Morey , se entiende; Morey con su muger lo cui
daron, que estaba herido en un ojo.

Fieschi. \ Lopinet es un farsante!
El testigo saluda á todos, y sale de la sala en medio de 

ruidosos testimonios de una alegría, que él parece no entiende.
Mr. Gibon, profesor en el colegio Real de Enrique IV, 

declara haber comido con Morey el 28 de Julio; este estaba 
tan tranquilo como siempre; nada manifestaba en sus accio
nes que había en su mente algo de desorden. Se habló del aten
tado , y manifestó los sentimientos de horror que abrigaban 
todos.

Mr. Pruncau, antiguo militar, comparece: tiene la parte 
superior de la cabeza cubierta con una plancha de plata*, de
clara ser oficial retirado, caballero de S. Luis y de la legión 
de Honor.

He visto muchas veces á Morey, y no le he conocido 
mas que por sus buenas acciones. He visto siempre en él un 
buen ciudadano y un hombre honrado. Cuando ocurrió el aten
tado vi en los periódicos que se sospechaba dé complicidad ai 
Sr. Moret por un N. que era tio de Gcrard. Me d¡jo uno que 
ese nombre estaba mal escrito, y que de quien se trataba era 
de Morey, á quien yo conocía. Yo, señores, no me fio mu
cho de los periódicos, y quiero saberlo todo por mí mismo, 
Fui á la calle de S. Víctor, á su taller, y vi á su muger su
mida en el mayor desconsuelo por su prisión. Mi primer mo
vimiento fue consolarla y decirla que nada había que temer 
por Morey.

En efecto, como he dicho y repito, lo he tenido siempre 
por un buen ciudadano, y de ello puedo citar algunos rasgos 
si el tribunal no tiene á mal. Se habló de amnistía una vez que 
estuve yo comiendo con Morey : dije que esperaba se publica
se muy pronto; que siempre había confiado en la clemencia 
del Rey. ¡Ah! dijo Morcy, si el Rey diese la amnistía para 
las fiestas de Julio, no iría á la revista á caballo, sino que lo 
llevarían.

Sé también que Morey ha desplegado gran valor muchas 
veces para socorrer á sus conciudadanos en el peligro. En 1815 
sostuvo una lucha vigorosa con un soldado extrangero que 
quería violar una muger, y la salvó clavando su sable en el 
extrangero.

En Julio de 1830 Morey hizo su deber como ciudadano 
y como soldado; yo lo vi. Puedo decir que me consta haber 
salvado muchos Guardias Reales del furor del pueblo.

En 1832, señor Presidente, yo he figurado en muchos al
borotos con muchos compañeros míos: todos los guardias mu
nicipales pueden decir cuál fue mi conducta en Abril. No ha
blo mas que de lo que he visto, y puedo decir que me consta 
que un sargento de veteranos estaba gravemente herido; los in
surgentes querían acabar de matarlo, y Morey lo salvó de sus 
manos y le condujo por sí mismo al hospital.

Pido permiso al señor Presidente para ver á Fieschi (le
vantando la voz), á ese malvado, á este monstruo á mis ojos: 
estoy ya bien seguro de no haberlo visto antes en los asuntos 
de Abril, y puedo decir por mi parte que he estado con mis 
compañeros desde el amanecer. Invoco en esta partej^ Dulat 
y Ficsthamel. (Este, presente en la audiencia, hace una señal 
afirmativa.) Siempre me vieron allí, y por la tarde iba á Cro- 
niel á contar al coronel Jacminot lo que había visto. Aun le 
dije que se necesitaría artillería para quitar las barricadas: no
sotros también las atacamos ? á los diez tiros ya estaban abajo: 
un balazo me dieron en un pie.

Pido ver á Fieschi: me alegraré de ver si ha estado, como 
dice, en los alborotos.

El Presidente. Fieschi, levántese V -: ¿tiene algo quc 
decir?

Fieschi, riendo. Ya ven Vds. que tiene la cabeza cascada 
(Murmullos.)

Mr. Pruneau con energía. Sí, he tenido la cabeza deshecha, 
pero fue en la batalla de Wagram, y no poniendo fuego a la 
máquina infernal. (Volviéndose á ios guardias municipales sen
tados ai rededor de los acusados.) Que digan los guardias mu
nicipales compañeros míos si me conocen.



E l Presidente. Nadie lo  d u d a , pero no se trata de eso.
M r. Pruneau. Nunca he visto á Fieschi.

M r. V e ro n , im presor de papeles p in tados, calle de G a -  
lan de, núm . 59. M r. M orey había propuesto una reunión de 
condecorados con la cruz de Ju lio  para el 28.

E l procurador-general. ¿No ha sido V . testigo con M o
rey para el pasaporte expedido á Bescher ?

V eron. Sí señor, pero no sabia nada.
E l procurador general. ¿No ha preguntado V . para qué ne

cesitaba Bescher un pasaporte?
R .  D ijo que para ir á su país.
E l procurador general. ¿No era V . m iembro de la socie

dad de los Derechos del H om bre, ,y presidente de la sección des 
Gueux?

V eron. Sí señor, y daré una exp licac ión : se ha abusado 
en público demasiado de la denom inación des G u e u x : ha sido 
tomada de la canción des G u e u x  de Beranger, que fue canta
da el dia en que se instaló  la sección, en cuyo sentido debe 
tomarse. Creo deber hablar a s i , porque al vernos en público, 
pensarían vernos llenos de sangre hasta los codos.

El procurador general. ¿V. sabe que tam bién había sec
ciones llamadas sección de Louvet y de M arat ?

El abogado D u pon t. M r. V ero n  no  es acusado , sino 
testigo.

M r . M athien , empresario del alum brado con gas: qui
siera ver á Fieschi antes de declarar: de esto depende lo que 
voy á decir.

El Sr. Presidente. D eclare V . prim ero , y luego verá á 
Fieschi.

M athien. Si es Fieschi el que he v is to , le he visto en un 
café de la calle de S. A n to n io ; estaba colocado al lado mió, 
y quería trabar conversación. Estaba com unm ente con un ofi
cial piamontés. Un dia que yo hablaba de una nueva invención 
de armas de fuego, quisieron mezclarse en la conversación: 
uno decia que había servido en Ita lia  á las órdenes de un gran 
de hombre. Y o  les expliqué mi sistema, y hubiera querido ver 
si tenía alguna semejanza con la m á q u in a .

El Presidente. A l l í  está , puede V . verla.
El testigo añ ad e : que un médico conocido suyo llam ado 

Delvircout m anifestó recelos porque Fieschi había tom ado de 
su casa una caldera que debió servir para fundir las balas.

E l Presidente. Este hecho ha sido aclarado en el sum ario. 
¿ Reconoce V . á Fieschi por ese hom bre de que acaba V . de 
hablar?

El testigo. N o puedo decir si es el m ism o , pero se le 
parece.

Fieschi. Y o  nunca le he visto á él. Iba algunas veces con 
un o fic ia l, pero de garita. (Risas.)

R ivero l, picador. E l dom ingo 26 de Ju lio  encontré á Fies
chi en el Boulcvard con un hom bre grueso, de cara redonda, 
con un som brero de ala ancha y un sobretodo azul; tenia con 
este hom bre una conversación m uy an im ada; Fieschi tom ó un 
coche ó un cabriolé y se m archó corriendo.

Fieschi. Se engaña el testigo; afirmo que M orey no ha te 
nido nunca sobretodo azu l, y que no tom ó  cabriolé sino pa
ra llevar la maleta.

La señorita Beauvilliers, bordadora , com parece: es una 
jorobadita de tres pies, cerca de seis pulgadas, llena de petulan
cia y vivacidad; apenas llega á la barra con la m ano , y  dice 
con suma volub ilidad : juro decir la verdad, en todo la pura 
verdad. H e visto á la señorita Nina....

E l Presidente. ¿Conoce V . á los acusados?
E l testigo. Juro....
E l Presidente. Y a  ha prestado V . juram ento ; diga lo  que 

sepa.
E l testigo. Cuando Nina salió para la revista dijo: puede 

que haya alguna co sa : yo juro.... Cuando volvió dijo: algo ha 
habido. ¡D ios m ió , qué disgustos y qué pena! Le pregunté lo 
que h ab ía , y me dijo: ¡a y , qué sentim iento! E lla estaba su
dando; apenas podía desatarle los lazos de su go rro ; no cesaba 
de repetir: ¡qué pena tengo! Procuré saber mas de e lla ; pero 
nada me dijo: se m udó , y desapareció. (R isas.)

La joven R o u x , criada de servicio en Salpetriere, de
clara que Nina Lassave le había dicho que á fines de Ju lio  
saldría de a llí para ir á vivir con G erard .

E l Presidente. ¿H a visto V . á Fieschi?
El test'go. S í , muchas veces.
Fieschi. Pues yo no he visto á esa señ o ra : mugeres hay 

en la Salpetriere; pero á esta no la he visto n u n ca , no la he 
hecho la corte.

Levántase la audiencia á las seis menos cuarto para con
tinuar m añana á fin de oír los testigos de descargo.

PORTUGAL
Lisboa 7  de M a r z o .

Habiendo hablado en uno de nuestros números del pro
yecto de ley de quintas presentado por el Sr. m inistro de la 
Guerra á la Cám ara de los Sres. D ip u tado s, expondrem os 
nuestra opinión sobre las particularidades que contiene, y la 
discusión á que dio lugar.

El Sr, j .  Bernardo de Sousa vp tó  contra el prim er ar
ticulo , fundándose en que por él se fija el núm ero de plazas, 
no sabiéndose todavía si deberá disminuirse ó aumentarse el 
ejercito. No alcanzamos en verdad la fuerza del argum ento de 
este D iputado, ni qué daño ó inconstitucionalidad haya en se
ñalarse un núm ero fijo de plazas. ¿N o se hace este alistam ien
to con el fin de habilitar al G o b ierno  para que dé bajas á los 
voluntarios? ¿no tiene tam bién el G o b iern o  medios de saber 
el numero de individuos que le faltan para suplir á los que de
ben salir de las filas? ¿qué im p o rta , pues, que merme la fuer
za del ejercito? ¿quedará, á pisar de tal d is m in u c ió n ,  con me
nos de 8$ plazas? Si recordamos que parte de este ejército está 
en campaña y que debe sufrir pérdidas considerables en la guer
ra de N avarra, no reputaremos excesivo el núm ero de quintos que la ley propone.

Nos parecieron muy claras las razones con que el Sr. ba
rón de Sabrosa im pugnó, no tan solo los argum entos del señor

Soúsa , sino también los del Sr. Alac.uio de Castro, que se opu
so á la adición propuesta por el Sr. Serpa P in to , como equi
valente á la adición al proyecto que ya dicho señor había pro 
puesto y fue desechada por la Cámara.

El Sr. ministro de la G uerra defendió el proyecto, decla
rando que no se pretendía aum entar ni aun completar el ejer
c i to , sin embargo de ser en él raros los soldados que en el 
sentido literal de la ley no hayan cum plido el tiempo ce ser
v icio , estando reclutados desde 1826; y que el proyecto solo 
tendía á cubrir los vacíos que deben resultar de las bajas de los 
voluntarios y soldados mas antiguos.

EL segundo artículo se aprobó sin la adición del Sr. A v i
la , impugnada por los Srcs. Diputados R odrigo Pizarro y 
López Lima. Aprobóse igualmente el tercero , haciéndose 
mención en el acta de la idea del Sr. Tavares de C arvalho , de 
que cuando en un pais se presentasen voluntariam ente los 
quintos que le toquen, se declare haber cum plido con el alis
tam iento.

No sabemos en qué buena razón se funde la Cámara para 
no adm itir la adición propuesta al artículo cuarto por el se
ñor López L im a: esto es, que para evitar dudas se designa
sen todos los trámites que debe seguir el a listam ien to : pues en 
punto á leyes ninguna explicación nos parece supérllua, por- ser 
siempre la ambigüedad una fuente copiosa de errores.

En cuanto á la parte del proyecto que aun no en tró  en 
discusión , observaremos respecto á las excepciones del servicio 
m ilita r, cuán extraño y aun injusto nos parece que para la 
exención de un maestro particular, se exija que haya tenido 
aula pública y discípulos antes del mes de Enero de 1836. En 
primer lugar, ignoramos que pueda llamarse con propiedad 
maestro particular €>1 que tenga aula pública, y fuera de esto 
no juzgamos que sea muy político ni ú til en nuestro actual 
estado de retroceso científico el no exceptuar á los maestros 
que dan lecciones en las casas particulares; prometiéndonos 
que los Sres. D iputados miren detenidamente este punto.

Ilusorio nos parece asimismo el favor que se pretende 
dispensar á los maestros de oficios mecánicos que tuviesen un 
aprendiz de seis meses á esta p a rte : pues si se observa lo dis
puesto por el a r tícu lo , que manda entren en quinta solos ios 
solteros de 18 á 25 años, es claro que quedan exentos los maes
tros de oficio, porque estos no logran título ni tienen aprendi
ces antes de esa edad. Síguese pues que en el caso de querer fa
vorecer á las artes m ecánicas, los aprendices son á quienes de
biera aprovechar la excepción.

Nada tenemos que decir acerca de los artículos 5.° y 6.°; 
mas no asi en el 7 .° , que establece que el quinto que pusiese 
un sustituto, y este desertase, cumpla el tiempo que le faltaba. 
Esto es in justo ; y en nuestro dictámen quien da un sustituto 
no debe responder de él en caso de fuga, asi com o no respon
de en caso de muerte ó  de imposibilidad. Este artículo esta to 
mado del reglamento imperial del ejército francés, y es menos 
liberal, porque en aquel á lo  menGS se declara que si es cogido 
el desertor cesa la responsabilidad de aquel á quien sustituye.

Opinamos con el célebre Filangieri que es una enorme 
injusticia la dé imponer dos ó mas pc::us á un mismo delito; y 
por lo  mismo no podemos menos de calificar de ageno del si
glo x ix  y de un G o b ierno  liberal lo  dispuesto en el art. 9, que 
dice que los quintos que no se presentasen en el sitio y hora 
que se les indicase, serán reputados por desertores, y como ta 
les castigados con las penas que establecen las leyes m ilitares, 
quedando obligados ademas á servir otros tres años sobre los 
señalados para el servicio. Dejando por ahora aparte los m o
tivos legítimos que pueda haber para qúe dichas faltas no pue
dan reputarse crim inales, repetimos que semejante disposición 
es bárbara é injusta , pues á las penas del reglam ento m ilitar, 
no poco rigurosas, se junta la de tres años mas de servicio 
sobre los del sorteo, que por una nueva injusticia llegan á ser 
cinco para los voluntarios. Decimos que esta pena es exor
b itan te , y que bastaba la ú ltim a , y las Cortes no sancionarán 
seguramente semejante dureza.

Nada encontram os que no sea digno de elogio en lo res
tante del proyecto, siéndolo muy particularm ente el permiso 
que se concede á los quintos para retirarse concluidos los cua
tro  años , si no se'ies diese su baja, sirviéndoles de licencia el 
testim onio de los ayuntam ientos, y á ios voluntarios los 
que los comandantes están obligados á expedirles cuando sien
tan  plaza. Sin ta l disposición no habría en nuestro concepto 
un solo voluntario. Está muy reciente el recuerdo del decreto 
que negó la cualidad de voluntarios á los individuos que se 
alistaron en los batallones nacionales, para privarlos de todas 
las regalías que les concede el decreto que los llam a á las a r
mas. ( D ia rio  dp G cvernof )

E S P A Ñ A .
C ádiz  9 de M a rzo .

OJiiio pa sad o  por el Sr. intenden te de R en ta s  4 la  R e a l  
j u n ta  de comercio.

No es lo que constituye el bienestar de un pueblo la ex
cesiva acum ulación de grandes riquezas en un corto núm ero 
de indiv iduos; si bien esta circunstancia es el primer elemento 
para poder desarrollar en breve un alto grado de prosperidad. 
C ád iz , la opulenta C ádiz , esta ciudad célebre en todos tiem 
pos, la primera por sus grandes sacrificios y generosidad prác
tic a , y tal vez la ú ltim a para ser atendida en sus desgracias, 
aun conserva felizmente dentro de sus muros todos los gérme
nes de una inmensa abundancia. Grandes capitales; la prim e
ra posición geográfica ventajosa en el m undo; bello c lim a , y 
genio y aptitud para todo en sus habitantes, ¿qué fa lta , pues, 
para hacer menos sensible la irreparable pérdida de nuestras 
A m éricas, base en o tro  tiempo de su com ún felicidad? R e 
mover algunos obstáculos, y poner en acción una parte de 
aquellos capitales que exclusivamente ocupó ú ocupa el co
mercio.

La industria, su hermana predilecta, reclama eficazmente 
la cooperación de los hombres acaudalados: ella les convida 
con recompensas, si no tan magníficas, ciertam ente mas u n i

formes y seguras. Esta hermosa p o b la c ió n  puede contener en su 
s e n o ,  puede ser asiento t o l a  vía de empresas in d us tr iao s  de gran 
lu c ro  y p rovecho  general. E n  la e lab o rac ió n  c:e l icores ,  cu la 
re finación de aguardientes y a z ú ca res , en las m anufac turas  de 
cueros y pieles, en !a e laborac ión  de p ro du c tos  químicos para 
uso de las artes , de la medicina y de ía in d u s tr ia ;  en los se
bos , en los h i lado s  y en m il  o tros  objetos pueden y deben h a 
l la r  empleos venta josos las riquezas que aun  exis ten a c u m u la 
das con  poquís im o p ro ve ch o  de sus d ue ñ o s ,  y sin u t i l idad  del 
público . C u a n d o  el trabajo  se gen era l iza ,  y los medios de sub
sistencia a b u n d a n ,  se d ifunde el c o n te n ta m ie n to ;  nace ó se 
acrecienta la  paz de las f a m i l i a s ; los deli tos  d ism in u y e n ;  el 
c iudadano  se apega mas y mas á su p a tina ;  se respetan , se 
am an  k s  leyes por su n ob le  cua lidad  de p r o te c to r a s ; y la  li 
bertad , en f in ,  se afianza y  conso lida  sobre u n  c im ie n to  de 
bronce. Esta hermosa l ibe r tad ,  tan  a t ro z  y bárb aram en te  c o m 
batida hace 25 años por el genio in fe rnal  que in sp iró  nuestras 
discordias c ivi les,  no  puede v iv i r ,  no  puede n u t r i r s e ,  n o  pue
de robustecerse s ino á la som bra  de la in d u s t r i a ,  del com erc io  
y de las artes.

P o r  t a n t o ,  todo  buen patr ic io ,  todo  español s inceram en 
te adic to  ai  o rd en  legal,  todo am an te  de la  h u m a n id a d  debe 
hacer el ú l t im o  esfuerzo para cooperar a l  mas p ro n to  desar
ro l lo  de la indus tr ia  p á t n a ; y los generosos y entusiastas ga
d itanos  deben ser los primeros á enjugar tan ta  lágrima co m o  
ar ranca  hoy la  miseria  á mil iares de sus convecinos  , que a l 
gún dia halagó  la fo r tuna  en los brazos de la opulencia .

M engua seria , que bajo el influjo benéfico de una R e i n a  
que cifra toda  su g loria en el bienestar de sus s ú b d i to s ,  Cádiz 
n o  levantase su n ob le  frente  del ab a t im ien to  en que y a c e ,  y 
á que la  t r a je ra ,  mas que la  pérdida del N u e v o - M u n d o ,  una  
ad m in is t ra c ió n  ciega en sus furores y  desastrosa en sus medios.

E l  G o b ie r n o  del E s t a d o ,  in té rpre te  fiel, cooperador an i
m oso  de las grandes miras  que ía excelsa y singular C r i s t i n a  
h a  concebido para en tregar un  día  á la  augusta I s a b e l  un 
tr o n o  digno del gran  pueblo  á quien pres ide ,  está dispuesto  á 
acoger toda  m edida provechosa , todo  pensam ien to  ú t i l , toda 
re form a que convenga  al bien público . Y  y o , que la P r o v i 
dencia  ha querido co lo ca r  en pos ic ión  de c o n t r i b u i r , aunque 
d é b i lm e n te ,  a l  logro  de tan  generoso p ro p ó s i to  , fa l ta r ía  á mi 
p a t r i a ,  fa ltaría á m i  h o n o r ,  me fa lta ría  á m í  m ism o  si des
cansase un  m o m e n t o ,  si á toda  hora  no pensase en los medios 
mas adecuados ,  mas p ro n to s ,  mas eficaces de rem over todos 
los obstáculos que im p id e n , que atajan c! paso á los progresos 
del génio  y  de la ú t i l  ap licación. U l t im a m e n te ,  persuadido de 
que V .  SS. por deber, por pa tr io t ism o, por estado, y hasta por 
a m o r  al suelo que nos v io  n a c e r ,  a n h e la n  co m o  yo por la 
v ue lta  de aquellos dias de placer que hicieran ta n  env id iab le  
la m an s ión  de este r e c i n t o ,  espero confiadam ente que se apre
surarán  á m an ifes tarm e cu an to  su ilus tración  , su experiencia 
y  sus conoc im ien tos  prácticos locales les haya  enseñado ser 
ú t i l ,  necesario y urgente hacer para empezar siquiera á r e m o 
ver los m u ch os  obstáculos que encuentra el com ercio  para su 
d esa r ro l lo ,  y la indus tr ia  y las artes para su es tablec imiento  
y fo m en to  en este suelo. C o m o  el sistema de con tribuciones ,  
y  las  formalidades á que este liga la p roducc ión  y el trabajo, 
son las dos cosas que m as  In m e d ia ta ,  eficaz y poderosamente 
in f luyen  en la prosperidad de las n a c io n e s ; y co m o  S. M . la 
excelsa G o b e rn a d o r a  quiere que las p rimeras  au toridades  de 
H ac ie n d a  le hagan presente lo que enriendan  co n venien te  so 
bre la índo le  y vicios de cada c o n t r i b u c i ó n , ó  sobre el estado 
de su ad m in is t ra c ió n  y  re ca u d ac ió n ,  no  excusando  ind ica r  las 
mejoras de que en su d ic tam en  sean suscep tib les , sé in d u d a b le 
m en te  que mi d e te rm in a c ió n  en dirigirme á V .  SS. es o p o r tu 
n a ,  y debe producir  resultados favorables para el fin de que 
se trata .

P o r  o t ra  p a r t e ,  m i deseo es ace r ta r :  mis  luces son esca
sas,  y mis co noc im ien tos  en cier tos p o rm en o res ,  á que jamás 
he ten ido  ocasión  ni necesidad de descender ,  l im itadís im os . 
A s i ,  p ues ,  y respetando la i lus trac ión  que da la experiencia, 
no  solo  apelo á la de V .  SS., s ino  tam bién  á la del p ú b l i co  
en  general (pues  que genera l es el interés de t o d o s ) ,  para que 
to m e n  aquella  parte ac t iva  que les corresponde co m o  perso
nas que han  debido el m a y o r  grado de confianza á la respeta
b le  c o rp o ra c ió n ,  á cu y o  frente d ignam en te  se ha l lan .  Sepa yo, 
co n ozca  c o n  exac t i tu d  hasta  las mas pequeñas causas que d a 
ñ a n  , que en to rp ecen ,  ó  que influyen en la  decadencia de un  
co m erc io  tan  susceptible de re a n im a c ió n ,  en t a n to  que el r e 
c o n o c im ie n to  de la independencia  de las A m ér ica s  le im p r im e  
aquel m o v im ien to  de vida que h a .c  ta n to  t i em p o  rec lam an  la 
p o l í t i c a ,  la hum an idad  y nuestro  ínteres bien en tendido . Ni se 
dude ta m p o c o  que oiré con indecible  p lac e r ,  que agradeceré 
sobremanera los av iso s ,  las indicaciones , que cualqu iera  p a r 
ticu la r  m e haga en sen tido  del progreso y mejora de les  ram os 
de adm in is t rac ión  que me están confiados. T o d o  lo con tra rio :  
ex e n to  de las r idiculas  pretensiones que a c o m p a ñ a n  siempre á 
una  miserable  v a n id a d ,  a m o  la d iscusión , porque ella esclare
ce la  v e rd a d ,  que es el bien por escclencia. El saber ,  el ta le n 
t o ,  el am o r  p a tr io  no  cons t i tuyen  el pa tr im o n io  de n inguna 
clase en el o rd en  soc ia l :  son  cualidades personales ,  y el que 
por  su d icha  las posee, tiene todos y  los mejores t í tu los  para  
ser o ído  con  respeto y con  aprecio aun de la  suprema a u to r i 
dad  del Estado.

T e rm in o  rogando  de nuevo á V .  SS. que c o m p re n d id o ,  
c o m o  lo  s e r á , p o r  esa R e a l  jun ta  todo  m i  p e n s a m ie n to ,  se 
apresuren cu a n to  les sea posible á m an ifes ta rm e  lo  que juzguen 
co n ven ien te  al objeto que dejo expresado. Dios guarde ái V .  SS. 
m uchos  a ñ o s . rzP a b lo  M assa.—Sres. P residen te  y vocales  de la 
jun ta  de com erc io  de esta plaza. ( ¿L  n i .  de C.)

 D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de Cádiz.-—La c o n v e n ien c ia  y  n e 
cesidad de entregar las t ierras  conceji les al interés indiv idual 
para asegurar su ú t i l  c u l t iv o  están  hace m u ch o  t iempo demos
t r a d a s , y  co n  ta n  ex c e le n te  te s t im o n io  de a u to r id a d ,  que se 
hace fr ívolo  to za r  mas en la m ate r ia .  Los pueblos las t ienen 
reclamadas en d is t in tas  f o rm a s ;  el G o b ie rn o  las ha re co n o c i
do en diferentes dec re tos ;  los gobernadores civiles han  p ro m o 
v ido  la  fo rm a c ió n  de los expedientes necesarios en esta p ro 
v incia  p o r  diversas c i rcu lares :  mas debido á obstáculos que esta



diputación se propone superar con el auxilio de las autorida
des superiores, y el celo desnudo de ínteres, de las ejecutoras, 
la apropiación permanente de los prédios rústicos y urbanos 
no está practicada todavía. Los arriendos anuales de las tier
ras de propios, que se hacen por ios ayuntamientos, son en 
conocido detrimento de la ganadería, en palpable perjuicio de 
la agricultura; de esta agricultura que, mal grado tanta pro
tección indiscreta, ’>se halla siempre en natural tendencia ha
cía la perfección.” Son peor, si cabe, que todo esto, puesto 
que son productoras de una guerra civil dentro de cada pue
b lo, anualmente proclamada y perpetuamente destructora de 
la hacienda, de la fama, por desgracia no pocas veces de la 
virtud de individuos del mayor respeto. Es necesario que desa
parezca este mal.

La diputación de esta provincia no quiere seducir al pú
blico con vanos alardes. Sus individuos trabajarán conforme 
puedan, y lo mejor que puedan en promover el bien sustan
cial que les está encomendado por su instituto. Es necesario 
que desaparezca aquel mal. La orden de enagenacion está dada 
por S. M. De los antecedentes para su cumplimiento, hksta 
ahora reunidos y comunicados por el Sr. gobernador c iv i l , á 
primara vista colige la diputación que ninguna regla general es 
suficiente para asegurarlo. Se hace indispensable completar y 
reunir las noticias pertenecientes á cada territorio á fin de ajus
tar las medidas á sus circunstancias particulares ; de manera 
que la enagenacion á censo enfitéutico sea cuanto antes lleva
da á efecto en el mayor provecho posible de la industria ru
ral y pecuaria, y sin detrimento de los fondos públicos.

La diputación exhorta á V . á remitirla, dentro del tér
mino mas breve, el expediente de deslinde, medición y apre
c io , ordenado por anterior circular del gobierno c iv il, acom
pañándolo de una memoria que tenga por objeto, no lo gene
ral de una cuestión incontrovertible y ya resuelta , sino los me
dios de hacer practicables sus consecuencias en mayor beneficio 
de la población que preside, sin reparar para ello en pormeno
res , con tal que sean expuestos con claridad y concisión. Dado 
por ejemplo que la enagenacion ha de ser hecha por pública 
subasta, será muy conveniente reflexionar sobre algún método 
de precaución, por el cual se impida que licitadores acalora
dos se precipiten en su ruina á la manera de las personas in
cautas que son atraídas á los juegos de azar.

Desea la diputación hacer ejecutable la obra antes de la 
conclusión del año agrícola presente; y por ú ltim o , ruega y  
lo espera de V . que se proceda con toda imparcialidad, con 
el mayor desprendimiento de todo interés que no sea el Ínteres 
bien entendido del pueblo, y con la mejor ilustración que sea 
posible, á cuyo efecto tiene V . en su mano consultar á las 
sociedades económicas y personas respetables por sus conoci
mientos y prudencia; en la confianza de que no puede prestar 
servicios mucho mas importantes á la patria, y  mas dignos de 
la protección del Gobierno y de la gratitud de sus conciuda
danos. 3= El Presidente, Pedro de Urquinaona. = :Clemente de 
Zulueta, sccretario.=Sr. Presidente y ayuntamiento de.. (ZL O.)

Toledo  13 de M a rzo.

Diputación provincial.—Ciudadanos: Vuestra diputación 
provincial reunida hace mas de dos meses ha tenido á bien 
suspender sus sesiones, que deberá continuar mas adelante. La 
ley únicamente permite que celebre cien sesiones ordinarias, y  
por lo mismo la es necesario distribuirlas en las épocas del año 

j p  que sean mas útiles sus tareas, y mejor se atienda á la ad
ministración de los pueblos. No dudéis que ha procurado vues
tro bien, y en cuanto la ha sido posible ha perseguido de cer
ca á los enemigos de la libertad, poniéndose de acuerdo con 
la autoridad civil y m ilitar de la provincia y representando al 
Gobxrno 10 que ha creído conveniente en los negocios en que 
no alcanzaba el poder de sus mandatarios inferiores. La situa
ción política en que nos hallamos, la unión que se advierte en
tre los buenos españoles, la fuerza con que cuenta el Gobierno 
para hacerse obedecer y respetar, la inclinan á creer que no 
ocurrirán casos extraordinarios que la obliguen á congregarse; 
pero si alguno se ofreciere veríais bien pronto reunida á vues
tra diputación, y dispuesta á sacrificarse por la patria.

Vosotros descansad tranquilos en la confianza que la ha
béis dispensado, pues tendréis un centinela continuo que solo 
vigilará por adquiriros mayor grado de felicidad y por defen
der vuestros derechos. En premio de estas fatigas solo exige de 
los pueblos y de los ayuntamientos que todos unidos cooperen 
á sostener a  orden, la tranquilidad y las leyes. Sin estas cua
lidades ningún pueblo puede ser feliz, ni obtendrá jamás la l i
bertad que desea. Las corporaciones municipales tienen á mas 
la obligación de despachar sin retiaso los negocios que les es- 
tan confiados, porque sin esta exactitud no podrán llenar sus 
deseos las autoridades superiores. Asi ha sucedido entre otras 
cosas con los presupuestos por no haberlos remitido á su de
bido tiempo, y acaso sentirán después su retraso cuando son 
culpables del mismo ios que debieran promover su despacho, 
y  los que tienen Ínteres en su aprobación.

También deben poner todo su esmero en pagar las con
tribuciones impuestas por las Cortes pará sostener las cargas ' 
del Estado. Sin dinero no puede marchar ningún Gobierno; no 
tendremos magistrados que nos administren justicia; no habrá 
militares que nos defiendan de los enemigos interiores y exte- 
teriores, y ninguno en fin disfrutará las delicias de la sociedad, 
mi encontrará en ella protección para sus bienes, ni seguridad 
respecto de su persona. Para el presente año se acordaron por 
el Estamento las mismas contribuciones que se exigieron en 
el anterior. Los ayuntamientos no deben detenerse en hacer 
los repartos, encobrarlos trimestres, yen  entregarlos en teso
rería ó en las respectivas depositarías de partido. Deben sí 
persuadirse que este es el servicio mas interesante que pueden 
iiacer al Estado, porque con estos ramos no solo hay que 
atender á las provincias pacíficas, sino á la manutención, arma
mento y equipo de los que pelean en las del Norte , y de los 
que se preparan á participar de los mismos laureles. Toledo 9 
de Marzo de 1836.=Ei Presidente, Sebastian García de

Ochoa.rzPor acuerdo de la diputación provincial, Toribio 
Guillermo M onreal, secretario. ( B . 0 . )

M adrid   14 de M arzo .

S. M. la R e i n a  Gobernadora se ha servido nombrar con 
calidad de interinos para el juzgado de primera instancia del 
partido de Huesca, en la provincia de su nombre, vacante por 
ascenso de D. Luis de Mendiolagoitia, a D. José López Pon- 
ce de León, que lo es del de Sigücnza, en la de Guadalajara: 
para esta resulta á D. Manuel María de Benavides, que servia 
el de Navahermosa, en la provincia de Toledo: para esta va
cante á D. Joaquin de Torreblanca, que desempeñaba el de 
V iana del Bollo , en la de Orense; y para dicho partido de 
V iana del Bollo á D. Mariano Feijóo y Taboada, que estaba 
nombrado para el de Valderrobles: para el de Pozoblanco, 
en la provincia de Córdoba, vacante por renuncia de D. V i
cente Domínguez y  Bernaldez, á D. Juan V ila  Cedrón, ce
sante de M ontilla, y electo del partido de Belorado en 
la de Burgos , y para esta resulta á D. Pablo Arribas. Para 
el de Santa Fe, en la de G ranada, vacante por renuncia de 
D. José María H aro , á D. Ramón Pasaron y  Lastra, que 
servia el de Tamajon en la de G uadalajara; para esta judica
tura á D. Diego Pareja y Torres , cesante de Cieza, en la de 
M urcia, y  electo para el de T alarn , en la de Lérida; y para 
el de Sanlúcar de Barrameda, en la de Cádiz , por separación 
de D. Francisco de Paula Diez R ecio , á D. Juan Causinos y  
Begines, cesante de Velez Málaga.

Continúa la lista de los donativos voluntarios de la pro
vincia de Sevilla.

D. Antonio Jiménez 30 rs.
D. Rafael Moscoso 10 rs.
D. Francisco Delgado 1S ts.
D. F. 4 rs*
Sra. viuda de Clemente 10 rs.
D. Joaquin Adrians 20 rs.
D. Manuel de la Carrera 10 rs.
D. Nicolás Montes 4 fs.
Doña María del Carmen Padrino 20 rs.
D. J . A . L. el valor de los dos libros que ha construido 

para la oficina de recaudación de estos donativos, y  es el de 
55 rs.

El marques de Ja M otilla 4® rs*
D. Manuel Sierra 1© rs.
D. Tomas y Doña Leonor W a ls h , de nación irlande

sa, 500 rr,
D. Domingo Capelastegui, administrador de correos ju

bilado , 100 rs. mensuales durante la guerra.
D. Vicente Tormo, teniente de infantería retirado, todo 

su sueldo ídem.
Los brigadieres D. Francisco Javier Osuna y D. Miguel 

Fontccilla, gobernador militar de esta ciudad, y  el mariscal 
de campo D. Carlos González Barcena, el 10 por 100 de su 
sueldo idem.

El brigadier D. Sebastian de la Calzada, el 8 idem ídem.
El idem D. Francisco Haro el 5 idem idem.
El idem D. Pedro Sotomayor 80 rs.
D. Francisco C lavijo, gobernador m ilitar de Ayamonte, 

el 5 por 1U0 de su sueldo durante la guerra.
D. Eugenio de la Torre, contador de rentas de esta pro

vincia, el 10 por 100 de su sueldo por un año.
D. José Santana y Matos, empleado en dicha contadu

ría , el 5 idem por idem.
D. Joaquín Petizo y  D. José María Quesada, idem , y  

D. Francisco de Paula G arcía , el 4 idem por idem.
D. J osé de Zafra G allegos, D. Dionisio V iana y  Don 

Anselmo Dagucrre, el 3 idem por idem..
D. Antonio del V a lle , D. Fernando Perez R uano, Don 

Joaquin de Prado y López, D. Manuel de Huelva y D. M a
nuel de V als el 2 idem por idem.

D. José María Saavedra, D . Salvador Sinquimani y  Don 
Blas B onilla, el 2 idem por idem.

D. Juan Bautista M ata, D. Antonio Barcena, D. José 
María Amigo , D. Gerónimo M antilla , D. Cipriano Matos 
y  D. J  osé López Sandíano, el 1 idem por idem.

D. José González Merchante, empleado en la contadu
ría del partido de Ecija, el 4 ídem por ídem.

D. Martin de León, D. Ignacio de Vargas y D. Angel 
V alero , idem, el 2 idem por idem.

D. Miguel A gu ilar , ídem, el i  idem por idem.
Del abono de escribientes que se hace al contador el idem 

por idem.
D. Pedro L iñan , empleado en la contaduría del partido 

de Carmona, el 4 idem por idem.
D. Bernardo Somovilla y  D. Antonio María Calero, 

idem , el 2 idem por idem.
D. Francisco Liñan, el 1 idem por idem.
Del abono de escribientes que se hace al contador, el 1 

idem por idem.
D. Lorenzo de la Fuente, empleado en la contaduría del 

partido de Estepa, el 10 idem por ídem.
D. Ricardo González, idem, el 4 ídem por idem.
D. Gregorio Bueza, idem, el 6 idem por idem.

D. José María Cubas, idem, el 1 idem por idem.
Del abono de escribientes que se hace al contador, el 1 

idem por idem. /
D. Manuel Ortega, empleado en la contaduría del parti

do de Osuna, el 4 idem por idem.
D. Vicente de Reina y D. Francisco de Paula Coy, idem, 

el 2 idem por idem.
Del abono de escribientes que se hace al contador, el 1 

ideiri por idem.
D. Juan Nepomuceno y Cepeda, empleado en la conta

duría del partido de Marchena, el 4 idem por idem.

D. Carlos Martínez de Velasco y D. Antonio de Cala 
Ídem, el 2 idem por idem.

D. Antonio Muñoz, idem, el 1 idem por idem.
Del abono de escribientes que se hace al contador, el idem 

por idem.
D. Eligió Palomino 300 rs.
D. Santiago Puyol y D. Manuel Cabrillas 200 rs. cada

uno.
El portero de la misma contaduría el 2 por 100 durante 

la guerra.
D. José López Rubio , contador de la R eal junta de Co

mercio, el 12 idcin idem.
D. Manuel López R u b io , empleado en la misma conta

duría, D. Antonio G u illen , D. Francisco de Paula Campos 
y D. Mariano Ordoñez, idem, el 6 idem idem.

D. José María Camargo y D. Francisco Castillo , por
teros, el 3 Ídem idem.

José de la Cárcel, soldado retirado á los dispersos, su 
haber mensual de 30 rs. idem.

Los Sres. gefes y oficiales excedentes de la provincia, cada 
uno de sus respectivos sueldos, como igualmente los sargentos, 
el 2 idem idem.

Un capitán graduado de la misma corporación, el haber 
líquido de un soldado de 56 rs. y  16 mrs. idem.

El auditor de Guerra D. Juan de Oria el 5 por 100 idem.
(Se continuará.')

BOLSA DE MADRID.- Cotización de  h o y  á  l a s  t r e s  d e la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p‘ 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p* 100, 4^» é Y 4^ al contado: 40á á va

rias fs. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 25| y  25 á varias fs. ó vol.': 25| y  25 

idem á prima de 1 p. 100.
Deuda negociable de 5 p. 100 k papel, 00.
Idem sin ínteres, 13|, | y  13 £ al contado : 14» $ , 13| y  14 á varias 
t fs. ó v o l. : 14 á 21 d. f . ó vol. á prima de £ p. 100.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pla Málaga, f  id.
Bayona, 00. zo , par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona,» pesos fuer Santiago, | á I d.
Hamburgo, 00. tes, | á 1 b. Sevilla , i  id.
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, i  b.

38. Cádiz, 1£ d. Zaragoza, $ d.
Paris, 16-5 papel.4 Coruña, f  id. Descuento de letras, á

Granada, 1^ id. S p. 100 a l año.

A N U N C IO S .

Los suscriptores á las M em or ia s  d e l  P r ín c ip e  de la Paz, 
D. Manuel de G odoy, pasarán á recoger la primera entrega y 
adelantar el importe de Ja segunda, á la  librería de Escamiila 
y  gabinete de lectura de Mr. M onier, en cuyas librerías sigue 
abierta la suscripción á dichas M emoria s  por el precio de 4 
reales cada entrega.

M em oria sobre la  construcción del pavim ento ó firme de los ca
minos por D. Francisco Javier Barra. Un cuaderno en 4.0 , edición de 
1826, á 5 rs. rama y 6 rústica. Contiene esta obra el método que se
guían los romanos para construir el pavimento ó firme de los caminos. 
Trata de la montea que se les debe dar, modo de su construcción, di
ferentes clases de piedras que deben servir al efecto, y  uso mas conve
niente que debe hacerse de cada una , y  examina si seria mas conve
niente y adaptable el sistema de construcción romana que el que se 
usa modernamente.
— T ratado  de m atem áticas  para la instrucción de los militares. Un 
tomo en 8.° m arquilla, edición de 1804 á 20 rs. rústica.
 Instrucción  p a r a  la  recaudación  de los bienes mostrencos, va
cantes y abintestatos, con inserción del Real decreto de 27 de No
viembre de 1795. Un cuaderno en fo lio , edición de 1786 á 2 reales 
rústica.
Continúa el catálogo de la s  mejores estam pas qiie se h a llan  de venta 

en la  ca lco g ra fía  de la  im p ren ta  R ea l.

Doce vistas del interior y  exterior del Real monasterio de S. Lo
renzo del Escorial, dibujadas con acierto por Navia (J. G.), y gra
badas con pureza de buril por D. Tomas López Enguídanos y  D. Ma
nuel Alegre. Seis de 12 pulgadas y 8 líneas de alto y  19 pulgadasy 2 , 
líneas de ancho. Cuatro de 19 pulgadas y 3 líneas de alto y 12 pulga
das y  9 líneas de ancho. Dos de 15 pulgadas y  6 líneas de alto y Vi 
pulgadas y  6 líneas de ancho. Precio antiguo 10 rs. cada una. Precio 
nuevo 8 rs. cada una.

Elem entos de higiene ó del influjo de las cosas físicas y  morales 
en el hombre y medios de conservar la salud , escritos en francés por 
Tourtell, y traducido al castellano por D. Luis M ejía, dos tomos en 
8.° Se hallarán á 30 rs. en pasta en Madrid en la librería de Cuesta.
 C rist in a  , poesías patrióticas, compuestas y  dedicadas á S. M. b
R e i n a  Gobernadora , por el capitán de infantería D. Francisco Nieto 
Samaniego. Se hallará en Madrid en la librería de Cuesta, y  en Va- 
lladolid en la de Roldan , á .2 rs.
— ™ lo s  cuadros de la  p en iten c ia , por el lim o. Sr. Godeau, obispo 
de Vence, traducidos del francés por D. I. de Ordejon. Esta es una de 
las obras meditadas mas sabiamente por su autor, ya célebre por otns 
muy apreciables en piedad y  literatura. Convencido por experiencia 
el venerable prelado de la ineficacia de sus exhortaciones en el p e 
p ito , por la pereza de los cristianos rélajados en abandonar las sendas 
de perdición,y entrar por el camino saludable de la penitencia, qui
so mostrarles con un estilo mas ameno las dulzuras de esta virtud tan 
necesaria suavizando la austeridad de la doctrina con descripciones 
halagüeñas, y  estimulando á su práctica con ejemplos tomados en 
general de la historia sagrada. Dio el título de cuadros á su obra , por
que consta de 22 descripciones, sacadas 11 del antiguo Testamento; y 
las restantes, menos una, del nuevo. Cada cuadro de estoŝ  se repre
senta en una estampa, y  se describe en seguida circunstanciadamen e* 
exponiendo por último los principios de la moral evangélica en que 
se funda. Esta mezcla de la historia , de pinturas y  de preceptos hace 
su lectura agradable, acomodada á toda clase de personas, y  muy uti 
ademas á los dedicados á la predicación, pues hallaián en ella un 
colección escogida de ejemplos, de autoridades y  de máximas para  ̂
desempeño de su m inisterio; dos tomos en 8.° marquilla de bella nn- 
presion, con 25 estampas de grabadores acreditados. Se vende en 
drid librería de Rodríguez á 56 rs. en pasta y  50 en rústica; y eíl 
v illa  en la de Caro-Cartaya á 60 y  54*

E R R A T A .

En la Gaceta núm. 445  página 4 , donde dice Sr. D. Felipe Crui
l las, Sr. marques del Castillo de Torrente, léase Sr. D. Felipa 
Cruillas, marques del Castillo de Torrente,


